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MINISTERIO DE GOBIERNO

L e y  IfcT. 2 0 0 3
E l  Senado y  Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sa7icionan con 
fuerza de

L E Y :

Titulo  i
Arfc x°.— Para ejercer las funciones de Escribano se requiere:

a) Posesr coa anterioridad a la presente L ey título de tal, expedido por el 
Superior Tribunal de la Provincia,, conforme a las disposiciones legales 
prescriptas por el mismo.
b) Presentar diploma de Escribano expedido por la Universidad Nacional, 
Ley Nacional 7084 de 1910, o Provincial asimilado a acuella. Las revalida
des de títulos o diplomas deberán ser otorgadas por dichas Universidades 
exclusivamente.
c) Hallarse inscripto en la matrícula que illevará'el Supérior Tribunal de 
Justicia de la Provincia.
d) S e r . ciudadano argentino o nacionalizado con diez años de residencia 
continua en la Provincia. No será considerada interrumpida la residencia 
por ausencias temporarias de menos de seis meses, ni -el" tiempo empleado 
por lo s ; ciudadanos de esta Provincia en cursar los estudiosjpara graduarse 
de Escribano.
e) Ser mayor de edad.
f) Ser de buenas costumbres, de reconocida honorabilidad y , no ser alcoho- 
lista. í .
g) No haber side condenado por sentencia firme de juez! competente por 
delitos contra la honestidad, salud pública, prppiedad, Jas garantías indivi
duales,'falsedad falsificación y ,peculiares ai empleo público <• aunque hubie
ra cumplídp ,o<le fuera conmutada la pena.
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li) No estar concursado o fallido o haber sido rehabilitado, 
i) No estar encausado por cualquier delito qtre autorice la detención o pri
sión mientras dure el proceso 

. j) Para obtener Registro se necesita haber practicado dos años continuos 
en ésta Provincia en una Escribanía, o tener título expedido por la U. Na
cional.

,Art. a0.—-Los extremos exigidos en los incisos que anteceden se justificarán:
Los incisos «, j ,  con las constancias de estar matriculado como Escribano 
de Registro o aspirante en el Superior Tribunal de Justicia.

. E l inciso 6, con el diploma respectivo expedido en forma por la dirección 
.de la facultad. ,
La primera parte del inciso d, y  el inciso con la información sumaria de 
tres testigos de honorabilidad y  arraigo, producida ante un Juzgado de I a. 
Instancia, con la intervención Fiscal, y  que a juicio dél Superior Tribunal 
de Justicia, sea ampliamente satisfactoria.
Los incisos g, h, é z, con certificados de los Juzgados respectivos.
E l inciso/, con certificados de Escribano de Regente y del Superior Tri- 

. bunal de Justicia.
Art. 3°.— Los abogados podrán optar el cargo de Escribano, debiendo solicitarlo 

en la misma forma que éstos y acreditar los requisitos de los incisos c al i  
del artículo x°.

Art. 4o.— El Superior Tribunal de Justicia no podrá acordar el titulo de Escribano.
,Art. 5°.— Las funciones de los Escribanos se dividen: Escribano Secretario Actua

rios de los Tribunales de Justicia, Escribanos de Registro y  Escribanos 
Adscriptos. Estas funciones juntas son incompatibles aún en el caso de 
aquellos que actúen ante la Justicia Federal. ' '
Los Escribanos Secretarios, los Escribanos de Registro y sus adscriptos no 
.podrán ejercer la abogacía ni la procuración.

. Art. 6o.— Los puestos de Escribano Secretario, Jefe del Archivo, del Registro de 
la Propiedad Raíz y del Registro Civil de la Provincia, serán desempeña
dos por abogados o escribanos, los que no podrán ejercer la escribanía de 
registro.

Art. 7o.— Los Escribanos Secretarios y los Escribanos de Registro, no podrán 
bajo pena de destitución, ejercer el comercio ni formar sociedad para es
pecular con las entradas de la profesión o empleo, ni repartirse los emo
lumentos. . • •

Art. 8o.— Los Escribanos de Registro deberán sujetarse estrictamente en el co
bro de sus derechos a lo que prescriba el arancel que se dictare y estarán 
obligados a hacer constar en los testimonios y demás actos que se expi
dan o en que intervengan, lo que perciben por derechos, bajo pena de cien 
pesos de multa por omisión de la constancia o ‘por cobro indebido, y  de sus
pensión y destitución según la gravedad del hecho o caso de reincidencia.
Deberán así mismo, tener en lugar visible, en sus oficinas, un ejemplar del 

arancel de sus derechos.
TÍTU LO  li

D e L a  Ma t r íc u l a

Art. 9°.— En virtud de lo preceptuado en lá  L ey .sobre organización de los,T ri
bunales en su articulo, 43, corresponde al Superior Tribunal . de Justicia la 
superintendencia sobre el ejercicio de la profesión y  .funciones de los»escri- 

‘ baños eñ general,, de conformidad a. las prescripciones, de la misma con ex
cepción, de lo dispuesto en los incisos 3 y  6 de dicho artículo,- que se.mo



difican en la presente Ley, de cuyo cumplimiento velará con la interven
ción del Fiscal General,'' como lo dispone el artículo 53 de la citada Ley 
Orgánica de los Tribunales. ,

Art. 10.— E l Fiscal General inspeccionará cada vez que lo considere convenien
te, las oficinas de los Escribanos Secretarios y de los Escribanos de Re
gistro, a fin de comprobar si se observan las prescripciones de esta L ey y 
de todas aquellas pertinentes a las funciones, condiciones, del artículo i°, y 
conducta de los Escribanos, demandando la aplicación de la sanción penal 
en las faltas graves que encontrare y  aconsejando el procedimiento que a 
su juicio convenga adoptar para corregir las malas prácticas y abusos notados.

A r t  I I o.— Et Superior Tribunal de Justicia llevará los siguientes registros:
a) De matrícula de los Escribanos en ejercicio y de los que en adelante se 
presenten solicitándola, la que les será acordada prévia presentación de su 
título universitario, de todos los requisitos y demás obligaciones que esfa 
L ey  exige.
b) De registro de fianzas, firmas y sellos de los Escribanos y matriculados; 
sello que contendrá su nombre y profesión, es decir: Fulano de tal, Escri
bano Secretario, Fulano— Escribano Público ó Escribano de Registro. 
Este sello no podrá modificarse sin autorización del Superior Tribunal de 
J usticia.
c) De conducta y concepto profesional.
d) De matrícula para los Escribanos adscriptos, en la cual constará la fe
cha de la inscripción- como adscripto, el nombre del Regente y el asiento 
de escribanía en la que vá a ocuparse; previo certificado expedido por el 
Escribano Regente.

Art. 12.— Antes de empezar a ejercer su empleo o profesión, los Escribanos 
prestarán juramento ante el Superior Tribunal de Justicia bajo la forma 
que éste exija. Prestado el juramento en su caso otorgada la fianza que 
prescribe el artículo 17 de la presente Ley, 'el Superior Tribunal de Jus
ticia mandará a publicar la resolución correspondiente, con la insertación 
en el Boletín Oficial.

TÍTULO ill

E s c r ie a n íá s  d e  R e g ist r o

A r t  13.— Los Escribanos de Registro tienen jurisdicción en todo el territorio de 
la Provincia.

Art. 14.— Déjanse por ahora subsistentes las Escribanías de Registro que actual
mente se encuentran a cargo de los Escribanos matriculados y habilitados 
por resolución anterior del Superior Tribunal de Justicia para autorizar 
escrituras públicas siempre que reúnan las condiciones establecidas por el 
artículo i°, no pudiendo aumentarse su número ni llenarse las vacantes has
ta que se reduzcan a catorce.
A  ese efecto el Poder Ejecutivo solicitará del Superior Tribunal de Justi
cia la nómina de los Escribanos en ejercicio.

A r t  15.— Para lo sucesivo, fíjanse en catorce los Escribanos de Registro de la 
Provincia numerados del 1 al catorce, pudiendo aumentarse uno más por 
cada diez mil habitantes sobre la población de los censos posteriores.

A r t  16.— En lo sucesivo, compete al Poder Ejecutivo el nombramiento de los 
Escribanos de Registro. Las vacantes que se pródujeran dentro del núme
ro señalado por esta L ey se llenarán con los Escribanos matriculados en 
orden-de su inscripción (artículo 11 inciso'a), prévio informe que en cada 
caso solicitará del Superior Tribunal de.Justicia respecto de si.¡el candida-»



to ha llenado todos los requisitos legales requeridos para el ejercicio dél cargo.
Art. 17.— Para garantir los intereses públicos confiados a la fé y honor de los 

Escribientes de Registro, una vez nombrados y antes de entrar a ejercer 
sus funciones otorgarán una obligación hipotecaria a favor y orden del Su
perior Tribunal de Justicia por la suma dé D IE Z M IL P E SO S-M O N ED A  
N A C IO N A L  'D É  C U R S O -L E G A L , o en su defecto depositarán en el Ban
co Provincial de Salta, a la orden del Superior Tribunal de Justicia, la can
tidad de CINCO M IL PESO S M O N ED A N A C IO N A L  én 'títulos de renta, 
sea de la Provincia o de la Nación.
Si el depósito es en efectivo, ganará el interés corriente en Caja de Aho
rro a beneficio y a orden del depositante.

Art. 18.— Quedan excluidos del otorgamiento de la fianza prescripta en el artí
culo anterior, los que tuvieren otorgada con anterioridad a esta Ley.

• Art. 19.— Al aceptar el • cargo de .Escribano de Registro, e-n l.o sucesivo, el in
teresado acompañará un sello o estampilla por valor de cien pesos que se 
agregarán al expediente respectivo.

Art. -20.- Las escrituras y demás actos públicos solo podrán ser autorizados por 
los Escribanos de Registros.

Art. 21.— Los Escribanos de Registro están obligados a extender todos los ac
to;* y contratos de fétq u ese  le solicitaren, no siendo contrarios a las leyes, 
sin que puedan escusarse y bajo pena de responder por los daños y pejjui- 
cios y de aplicárseles las medidas disciplinarias correspondientes.

Art. 22.— Cada Escribano de Registro podrá tener un Escribano adscripto, que 
actuará bajo la responsabilidad conjunta con aquél y en un solo protocolo. 
Los adscriptos serán nombrados en la misma forma y  deben reunir las 
condiciones del Escribano Regente y  siendo el monto de lá fianza la mi
tad de la establecida en el articulo 17 ,

Art. 23.— Los Escribanos-Regentes no podrán ausentarse per más de diez dias 
del territorio de la Provincia sin licencia del Superior Tribunal ’de Justicia. 
En caso de ausencia, enfermedad o impedimento transitorio, lo reemplazará 
el adscripto de su escribanía y no teniéndolo,. propondrá al Superios, T ri
bunal de Justicia el Suplente, Escribano o adscripto de otro Registro, 
que actuará bajo su responsabilidad.

Art. 24.— Los Escribanos de Registro no podrán ser separados de su puesto 
mientras dure su buena conducta, o por sentencia firme de incapacidad

■ mental o inhabilidad para ejercer el cargo.
Art. 25.— Los Escribanos de Registro pueden aceptar cargos de inventariadores 

en jjiicio sucesorios.
Art. 26.— La fianza a que se refiere el artículo 17, garante la responsabilidad 

del Escribano por faltas .0 delitos cometidos en el desempeño de sus fun
ciones y las multas en que pudiere incurrir. Aquella no puede embargarse 
sino por motivos de su destino y  en caso de que su monto fuera disminui
do será reintegrado por el Escribano dentro de los treinta dias de serle 

• notificado, bajo pena de suspensión.
Art. 27.— Cuando se solicitare la cancelación de la fianza, el Superior Tribunal 

de Justicia mandará a publicar la solicitud durante un mes. en dos diarios 
de ésta Capital y una sola vez en el Boletín Oficial, acordando y otorgan
do la cancelación si nadie se hubiere presentado oponiéndose. Se agregará

• al expediente el primero y último número de cada diario expresando el 
tiempo por -el que se hizo la publicación. Si hubiere oposición se intimáxá 
al oponente para que en el término de nueve días inicie juicio ante el Su
perior Tribunal que 'corresponda bajo apercibimiento de tenerlo por no

• presentado.



Aft. 28.— Quedan facultados los Escribanos de Registro que tengan su asiento 
en los Departamentos de la Provincia, para desempeñar al mismo tiempo 
el cargo de Jefe del Registro Civil de la sección de su Departamento.

Art. 29.— Cuando ocurra fallecimiento de un Escribano, el Fiscal General acom
pañado del Secretario del Tribunal, en presencia del pariente más cercano 
del extinto o de su representante, o en su defecto ante testigos, tomará po- 

‘ sesión del protocolo levantando acta que contenga el numero de escrituras, 
folios y estado de reposición del sellado; haciendo constar además las escri
turas que no hubieran sido fechadas ni firmadas. Tomará igualmente pose
sión de todos los documentos relativos al protocolo. Todo ello será puesto 
a disposición del Superior Tribunal de Justicia.

TÍTULO IV
D ispo sicio n es  G e n e r a l e s

Axt. 30.— Además de las prescripciones legales del Código Civil, los Escribanos 
de Registro quedan obligados a cumplir las siguientes disposiciones: -
a) Sujetarse en el cobro de sus honorarios a lo que establezca la L ey de 
Arancel de Escribanos.
b) A  extender las escrituras y sus testimonios en papel de actuacron.
c) Cada Registro contendrá las escrituras que se otorguen desde el I o. de 
Enero al 31' de Diciembre de cada año, numeradas y foliadas.
d) Al márgen de la matriz anotará el asiento de la inscripción en el Re
gistro. . , •
e) En el mes de Enero de cada año los Escribanos remitirán al Archivo el 
protocolo encuadernado en tomos que no pasen de quinientas hojas, con el, 
índice correspondiente; que expresará la fecha, nombre de las partes, natu
raleza . del contrato.

A r t  31.— Los Escribanos actuarios quedan sujetos a las prescripciones en el tí- 
"tulo X  de la L ey de' Organización de los Tribunales.
Tanto los Escribanos actuarios como los de Registro, pueden ser secreta
rios en juicio de arbitraje.

TITULO V
D e  l a s  P e n a s

Art. 32.;— Las faltas cometidas por los Escribanos y  las transgresiones a l a ' pre
sente Ley, serán denunciadas por los damnificados o por el Fiscal Gene
ral al Superior Taibunal de Justicia y éste una vez comprobada el hecho 
aplicará las siguientes penas:
á) Por transgresión o faltas leves que no causen gravamen con apercibi
miento. " ,

, b) Con multa de 20 a $ 100 a juicio del Tribunal, las que serán dobles en 
caso dé reincidencia. Esta multa se abonará en el expediente con un selló
o estampilla de igual valor.

• c) Cuando la infracción sea de m ayor gravedad con suspensión de uno 
. a tres níeSes.

d) Con suspensión por tiempo indeterminado, debiendo cancelarse la fianza 
" previo el trámite .indicado en el Art.' 27.

Aft. 33:— Quedan derogadas todas las leyes y  disposiciones que se opongan a. 
•«••.la presente. • <

... , : 1 , •. ¡ D ispo sició n  T r a n s it o r ia -

Los funcionarios^ qué se refiere el Art. 6, tendrán el sueldo de $ 500 men-

l
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suales desde la promulgación de la presente Ley; debiendo pagarse de
Rentas Generales la diferencia entre éste sueldo y  el qüe asigna la Ley de
Presupuesto, hasta tanto sea incluido en el mismo.

Art. 34.— Comuniqúese, publíquese, ete. •
Dada en lp." Sala de Sesiones de la H. Legislatura.
Salta, Noviembre 18 de 1924. . '

M . A r a n d a  D. S. Is a s m e d i

Pie. del H. Senado Pte. de H. Cámara de Diputados

José A . Chavarrta C. Zambrano
Secretario del H. Senado Secretario de la II. Cámara de Diputados

M i n i s t e r io s  d e  G o b ie r n o  y  H a c ie n d a , Salta, Noviembre a i  de 1924

Téngase por L e y  de la Provincia, cúmplase, comuníqtiese, pu
blíquese, dése al Registro Oficial y  archívese. —  G U E M E S  — L u i s  L ó p e z .

J. C. T o r i n o

A d h esió n

2005 Salta, Noviem bre 22 de 1924 
Vista la comunicación del señor 

Presidente del Departamento N a 
cional de H igiene, invitando a es
te gobierno a hacerse representar 
en la Conferencia que se realizará 
en la Capital Federal en el m es' 
de Enero del año próximo, sobre 
higienización de la leche,

C on sideran do:

Q ue los fines que se pretenden 
alcanzar con esta reunión, no pue
den ser más importantes, desde 
que se- trata de estudiar y proyec
tar I3.S m e d id a s  co n d u cen tes al m e 
joram iento de la producción y  e x 
pendio de la leche que tanto re
percute en la ^álud de la infancia 

Por tanto:

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. 1 ° — Adhiérese el gobierno 
de Salta, a la conferencia sobre 
higienización de la leche a reali

zarse en la Capital Federal.
Art. 2ü— Nómbrase delegados de 

la Provincia a los doctores R icar
do' Toranzos Torino y  Joaquín 
López’ Figueroa.

Art. 30.—  Comuniqúese,publíque
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese.— G U E M E S — L uis López

N om bram iento

2006-Salta, Noviem bre 22 de 1924 
Habiéndose concedido licencia 

a la señora M ilagro Saravia d é  
Llovet, Escribiente del Archivo 
General de la Provincia; a virtud  
de haber dado aviso de encontrar- ' 
se gravem ente enferma e im pedi
da de concurrir a prestar sus ser
vicios,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

A rt i ° — Nóm brase interinamen- 1 
te Escribiente del A rch ivo  Gene* 
ral de la  Provincia, mientras dure 
el impedimento de la titular, a la  
señorita Sofía Saravia., , ’



Art. 2o.— Tom e razóu Contadu
ría General, Archivo; comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Ofi- 
-cial y archívese. G U E M E S — Luis 
L ó p e z .

Nombramiento

2007-Salta,N oviem bre 22 de 1924 
Habiéndose concedido licencia 

a la Escribiente de la Dirección 
G eneral del Registro Civil, señora 
Rosa Rom ano de Ruiz y  siendo 
necesario proveer dicho cargo,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

-  • d e g r e t a :

A rt x°— Nómbrase Ínterin amen 
te Escribiente déla Dirección G ene
ral- del Registro Civil por el tiempo 
que djire la licencia de la titulara 
la señora Francisca Arias de Arias 

Art. 20.'— -Tome razón Contadu
ría y Dirección General del R e 
gistro Civil; comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese. G U E M E S — L u is  Ló- 
pe;:- *

Licencia

2009-SaUa, Noviembre 24 de 1924 
V isto  este expediente N ° 6597, 

letra E , por el que la Jefatura de 
Policía eleva la solicitud de'licen- 
cia presentada por el Comisario 
de la Sección seg-unda don Tuan 
C. Diaz,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°  — Concédese quince dias 
de licencia, con goce de sueldo, al 
señor Comisario de* la Sección 
segunda de Policía, don Juan C," 
D iaz.

A rt 2o— Tóm e razón Contadu-1
ria General, Jefatura de Policía;

comuniqúese, publíquese, dése al 
Registro Oficial y  archívese.—  
G Ü E M E S — L u is  L ópez

Jtennnoia

2010-Salta, Noviem brei24 de 1924
Visto este expediente N° 6334 , 

—  F. en que consta la renuncia*te- 
legráfica interpuesta por el señor ' 
Belisario R u iz del cargo de Juez í

- de Paz propietario del departa-  ̂
mentó de R ivadavia, !
E l  Poder Ejecutivo de» la Provincia )

DECRETA-: l
\A rt i ° — Acéptase la renuncia in- 

terpuesta por el señor Belisario ¡' 
Ruiz del cargo de Juez de Paz \ 
Propietário ~ del departamento de / 
Rivadavia.

Art 2°— Comuniqúese, publíque- 
se¡ dése al Registro Oficial y archí- } 
vese.— G U H M E S — L u is  L ó p e z. 1

A utorización

201,1-Salta, Noviem bre 24 de 1924 
Vista !a presentación del doctor 

Fernando Bunge (Exp. 1210 letra 
B) solicitando' se le autorite para 
reproducir la Constitución y  Le}' 
Orgánica Municipal de esta Pro
vincia en la obra que tiene en 
preparación y  que se titulará «De
recho M unicipal Argentina*', aten- ] 
to el dictamen del señor Fiscal j 
General, ’ ^
E l  Poder Ejecutivo de Ia Provincia \ 

DECRETA:

Art. i 0.— Autorízase al doctor 
Fernando Bunge para hacer la pu
blicación que solicita! s.in cargo 
alguno para la Provincia por el 
cotsto de la impresión; ni respon
sabilidad por la autenticidad que



/

se pueda atribuir a las publicacio
nes dtt referencia.

A r t  '20.— Comuniqúese, publí- 
quese, dese al Registro Oficial 
y  archívese. G U E M E S  —  L u is  
L ó p e z.

Aproba&do servicio*

2.012 Salta, Noviem bre 25 de 1924.
Vista la comunicación de la  Je

fatura de Policía, (Exp. N ° 6582, 
L etra E), solicitando la aprobación 
de los servicios prestados por los 
agentes Zoilo O choa y  José Perez 
xnás los gastos de oficina, lo que 
importa la suma d e -C lE N T O  S E 
S E N T A  P E S O S  «% de c/l. , aten
to lo informado por Contaduría G e
neral de la Provincia,

El. \ Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i 0. -  Apruébase los servi
cios prestados por los agentes Zoi
lo Ochoa y  José Perez más los 
gastos de oficina en su importe de 
C IE N T O  S E S E N T A  P E S O S  «%
de c/l. debiéndose imputar éste 
gasto ál Inc. 4“ Item 50. de la L ey 
de. Presupuesto en vigencia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí-. 
quese, dése al Registro Oficial y ar
chívese.— G U E M E S — L u is  LÓ-'
F E Z .

, R otación  de ooutitsarios

2013 Salta, Noviem bre 25 de 1924.
Vista la presentación que ante

cede de la U nión  Cívica Radical, 
solicitando los cambios de Qomi- 
sarios de policía que en ella se ex
presan; las denuncias formuladas 
contra otros funcionarios'de la m is
m a repartición; y  de conformidad

a los fundam entos del decreto de 
fecha iS  del corriente-am pliando 
el mismo. »

E l  Poder Ejemtivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. 10. — L o s comisarios de po
licía señores Eduardo Rodríguez, 
Moisés Lozano, Antenor Fuentese- 
ca, Rafael M. Zuvivía, José María 
Orlando, Juan B. Rom ano y  Sub- 
comisario Rafael Rebollo, pasarán 
a prestar sus servicios, hasta n u e
va orden, en las localidades de L a  ’ 
Poma, Cachi, E l Carril, Chicoana, 
Rosario de la Frontera, E l T ala  ty 
Tabacal, respectivamente, debiendo • 
reemplazar al último-'el - cómisario 
don Rodolfo Perez.

Art. 2o. — Declárase que la medi
d-a precedente es de carácter provi
sional. En consecuencia, no cam 
bia la condipión de los funcionarios 
comprendidos en ella, debiendo és
tos gozar de la remuneración que 
les corresponde por sus respectivos \ 
nombramientos.

Art. 3°. -  Los gastos que deman
de el cumplimiento del presente 
decreto se harán de Rentas G ene
rales con imputación al, artículo 
121 de la L ey de Elecciones v ig en 
te.

Art 4°--H-Tóme razón Chonta- 
duna General, Jefatura de Policía; 
comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial y  archívese. 
— G U E M E S .— L u is  L ó p e z.

Cambio de ubicación de mesa*

2014 Salta, Noviem bre 25 de 1924.
Vista la presentación del señor 

Presidente de. la U nión Cívica R a 
dical, contenida en el expediente
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5560, letra— C, por la  que se solíci
ta modificación en la ubicación de 
mesas determinadas eh ella.

c o n s i d e r a n d o :

Que en cuanto al cambio de la 
mesa N° 3 dél Colegio Electoral 7, 
departamento de Campo Santo, 
existe dictado el respectivo decreto • 
en el expedinte 6330, letra - F, co
rrespondiendo sujetarse a él.

Que no invocándose razones ni j 
hechos que autoricen los cambios 
de ubicación solicitados respecto 
del departamento de Rosario de 
Lerm a y  de Anta, a excepción en 
en este último del que se refiere a 
la mesa N ” 1 del Colegio E lecto
ral N ' 17 de Sim bolar, que según 
el informe del señor Jefe de C o 
rreos no puede funcionar en la E s
tafeta dé Arenal, por haber sido 
suprimida.

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
de acuerdo con lo dictaminado por 
la H. Junta, de Escrutinio,

■ d e c r e t a :

Árt. j ° . — Modifícase el decreto 
de ubicación de. mesas, fecha 3 del 
corriente mes, únicamente en 
cuanto a la mesa N° x del C ole
gio Electoral 1 7 — Sim bolar- dis 
poniéndose que funcione dicha 
mesa en vez de la Estafeta de Co
rreos de Arenal en la Iglesia Parro
quial de la localidad.

. Art. 2°. —  Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro O ficial y  
«chívese.— GUBM-ES -  Luis LÓ
PEZ.

' Cambio de ubicación do mesa» N

2015 Salta, Noviembre 25 dé 1924.

V ista la presentación del señor 
Presidente del Comité de* la Pro- •  
vincia de la U nión Cívica Radical, 
constante ‘del expediente 5559, le
tra— C, solicitando los cambios de 
ubicación de mesas en ella deter
minados.

C o n s i d e r a n d o :

Q ue según el padrón electoral 
vigente^ para las elecciones del 30 
del corriente, corresponden a la me
sa N ° 1 ubicada en Las Mercedes, 
E scuela'N acional N ° 80, doscien
tos diez y  ocho electores inscriptos, 
de los cuales gl m ayor número tie
nen su domicilio en «Potrero», 
concurriendo, además, la circuns
tancia de no distar de éste el nú
mero de kilómetros que les impida 
votar o quedar exentos de esta o- 
bligación legal. Luego, procede e- 
fectuar el cambio solicitado respec
to de dicha mesa.

Que en cuanto a la mesa N" 1 
que funciona- e n . «Potrero» y  que 
.se pide su traslado a «Puente de 
Plata», existe el obstáculo legal e- 
manado de la distancia, según lo 
informado por el señor Jefe del 
Departamento de Obras Públicas, 
al fijarla en su manifestación en 
mas de 20 kilómetros De consi
guiente y  de acuerdo a lo dispues
to en el artículo-99 de la L e y  de 
Elecciones, no corresponde'acceder 
al cambio de ubicación pedido, res
pecto de esta mesa.

Que en cuanto a la otra modifi
cación que se solicita, no es posi- 
sible considerarla, en razón de que 
no se menciona el número de la. 
mesa ni el lugar de su funciona
miento respectivo, para - conocer a- 
la que se refiere en esta .parte la



presentación del señor Presidente 
de la U nión Cívica Radical.

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
D e c r e t a :

A rt  i°.— M odificase el decret0 
de ubicación de mesas receptoras 
de votos, fecha 3 del corriente, dis
poniéndose que la Mesa N° t del 
Colegio Electoral 42, que según el 
mismo debía funcionar en la E s
cuela N acional N ° 80, esté ubica
da a los efectos del sufragio en el 
«Potrero Escuela Nacional N ugo.

Art. 2o. —  N o se hace lugar a los 
otros do.-> cambios de ubicación de 
mesas, señalados en los conside
randos 2° y  30 del pfesente decre
to.

Art. 3 ' -  Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y  a r
chívese— G U E M E S  -  Luis L ó p e z

M anteniendo una disposición

2016 Salta. N oviem bre 25 de 1924- 
V ista la presentación del señor 

Presidente de la U nión Cívica R a 
dical del pueblo de Campo Santo, 
constante del expediente 6330, le 
tra — F , pidiendo él traslado de la 
Mesa N ° 3 del Colegio Electoral 
7, situada en Cobos-

c o n s id e r a n d o :
Que por decreto de fecha 21 del 

( corriente, se señaló para el funcio
namiento de dicha mesa la Casa 
Parroquial de Cobos en vez de la 
Escuela N acional N ° 150, por ha- 

.berse ésta trasladado a la F inca 
¿San M artin segiyi el respectivo in
forme de la Oficina de Correos y  
de acuerdo a lo aconsejado por la 
H . Junta de Escrutinio.

Q ue para resolver del caso pro

puesto en aquella presentación, de
ben considerarse tanto las razones 
aducidas en ella, como todos los 
antecedentes acumulados al espe
diente como elementos de juicio.
I bien: el hecho señalado en la 
solicitud, consistente en que esa 
mesa no funcionó antes en Cobos, 
no puede lógicamente, por si sólo, 
resolver la cuestión en el sentido 
qvie se demanda. E n cambio, es 
de importancia fundamental el an
tecedente relativo al número de e- 
lectores domiciliados en la. locali
dad a que corresponde la mesa. • 

Que según el Padrón Electoral 
vigente, para las elecciones del 30 
del corriente, figuran inscriptos en 
en la mencionada mesa ciento vein
tidós electores, de los cuales sesen
ta y  tres corresponden a Cobos y  
los restantes a L a  Ramada, L a  O- 
b ra 'y  Florida, con la circunstan
cia especial de que, La Obra se halla  
situada a un kilómetro y  medio de 
Cobos y  éste dista seis y  cuarto k i
lómetros a Campo Santo. Resulta,, 
pues, que el m ayor num era de e- 

. lectores se encuentra en Cobos, 
donde se ha ubicado la mesa expre
sada, no correspondiendo, en con
secuencia, su cambio de este lu 
gar.

P or tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

A r t  i ° .— Mantiénese el decreta 
de ubicación, fecha 21 del corrien
te, ubicando la Mesa N ° 3 del C o 
legio Electoral 7 en la Casa Pa
rroquial de Cobos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque
se, dése al Registro Oficial y archí - 
vese.— GUEMES— Luis López.



MINISTERIO DE HACIENDA j

L e y — N °. —  2004

MI Senado y  Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, sancionan 

con fuerza de

L E Y :

Art. 1®.— Apruébase el contrato 
ad referendum celebrado en el día 
15 del corriente mes, entre el P. E. 
y  los señores Gualterio y Esteban 
H. Leach, sobre ampliación de las 
obras de. pavimentación de ésta 
ciudad con' concreto asfáltico, con
venidas eri el contrato de 7 de 
M ayo último, modificando el Art.
2. de dicho contrato en la forma 
siguiente:

Las cuadras a pavimentarse se
rán Balcarce de Am eghino a G e 
neral Güemes; Florida entre LJr- 
quizá y  ■ Corrientes; Leguizam ón 
entre Balcarce“ y  Alsina, Santiago 
del Estero entre Balcarce y  Alsi- 
ña; Güem es entre 20 dé Febrero y 
Balcarce y  entre Mitre y Alsina- 
20 de Febrero entre Güemes 
y  Belgrano, Ituzaingó entre Ur- 
quiza y  Corrientes, Boulevard 
Belgrano entre Mitre y  Alsina; 
Córdoba entre U rquiza y  Corrien
tes; Alsina entre Belgrano y Ri- 
vadaviá; Sargento Suarez entre 
Güem es y  Boulevard Belgrano que 
hacen, un total de 23 cuadras con 
una superficie aproxim ada de , 
29.810 metros cuadrados, y siem 
pre que el costo de las obras de 
pavimentación no exceda de la 
cantidad de setecientos mil pesos 
moneda nacional de curso legal, • 
nt eriorm ente' fijado.

Art. 2o. — Comuniqúese, etc. 
Dada en la S a la  dé Sesiones de la  
H . Legislatura, Salta, 18 de N o 
viembre de 1924.

M. ARANDA D. S. ISASMENDI
Pte. del H. Senado Pte de G. de D.D

/. A . Chavarria C. Zambrano
Srió. del H. senado Srio. de la U. C. de D.D

M i n i s t e r i o  d e  H a c ie n d a ;  D es
pacho, Noviem bre 22 de 1924. ■ 

Téngase por L e y  de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
bliquese, dése al Registro O ficial 
y  archívese. G U E M E b — J. C. 
T orino.—-L u is  L ó p e z

N om bram iento

2008 Salta, Noviem bre 22 de 1924.
Visto el expediente N° 1705

—  R, eu el que la Dirección G ene
ral de Rentas comunica que exis
ten muchos contribuyentes por con
cepto de contribución territorial, 
cuyas deudas datan de varios años 
atrás; y

CONSIDERANDO 

Que és necesario, conforme exT 
presa la misma Dirección-, evitar 
la'prescripción de las deudas de re
ferencia .m ediante el remate de las 
respectivas propiedades em barga
das y  atento a lo dispuesto en el 
art. 21 de la L ey  N ° 287,

E l  Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art, i ° .— Nómbrase a los M ar
tilieros públicos señores Antonio 
Fórcada y  José María Leguiza- 
món para que procedan de acuer^ 
do a las instrucciones que recibi
rán de la Dirección G eneral de 
Rentas, aLremate^de" las propieda
des ■ embargadas a ■. los deudores
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morosos de la Contribuc i n T erri
torial.

Art. 2o Comuniques?, pnblí- 
qúese, dése a) Registro Oficial y 
archívese -  G U E M E S ' — J. C. To- 
rino.

SUPERIOR TRIBUNAL J)E J U S T I C I A

Juici"> Ejecutivo Enrique y Alfonso 
Sqrisone vs Antonio y Emilia B. 
de Sansónc. Jueces doctores: Tmn:- 
yo, Bassani y Centurión.

Salta, Diciembre 6 de 1921.
Y  Vistos: •’

E l recurso de apelación interpues'o 
a fs. 62 del auto de fs. ~o vta. de 
fecha 26 de Agosto pp lo por el que 
decide en noventa pesos '% d  hono
rario del doctor David M. Saravia 
por e! .trabajo efectuado en el juicio 
ejecutivo seguido por Enrique y A l
fonso Sánsbne contra A u ío lío  y Emi
lia B. de S an so .iey ,

. ON’SIDKRAN-OO 
Que.la suma regulada en el auto 

recurrido es exigua, en atcnci n 1 
trabajo que lia. debido realizar el le
trado recurrente, en su doble cara> 
ter de abogado y apoderado, (es ri
tos de fs. 2x-^a-2^-26-^0--ii -32-  ̂
37-49-52-5f'55:y 57) para obtener d
p a g o  del crédito  e je cu ta d o  m a s  el de  
la deuda reconocida por k s  de Man
dados, en la secuela del ju i:io, y aton
dó el monto de la ejecución,

s e  R e s u e l v e  
Modificar el auto opelalo, fija rlo 

en doscientos pesos '% el Honorario 
del doctor David M. Saravia, por sil' 
trabajos desde fs. 23 adelante.— Tóm e
se r.v'ón, publiques;;, notifíquese, pre
via re] osición. '
Bassaii -  A. A. Tamavo • J. A. Centu
rió n - A11 te mí: Pedro J. Aranda.

Contra Carlos G^gg  ̂ Pedrj Sales y 
José María liamos Mejia por estafa. 
Jueces doct/res: F g  irroa S., A l
vares Tantayo y  B  issanii —
Salta, Diciembre 6 de 1921.—
Y  vistos:

' E l pedido de desafuero de don Car
los Manuel G oggi, Juez de Paz T i tu 
lar del Departamento de Molinos que 
formula el señor Juez de Instrución 
a fs. 69 del sumario que se instru
ye a dicho funcionario y* a Pedro Sa
les y a. José Maria Ramos Mejía por 

. los delitos de estafa y malversación 
de caudales públicos.—

c o n s id e r a n d o :
Que de los elementos acumulados 

en autos existe mérito suficiente para 
que se * prosiga el sumario. --

Que los jueces de r".-. gozan de las 
mismas prerrogativas y excepciones 
que los demás jueces Art. 153 de la 
Cons'.itució 1 de. la Provincia y Arts. 
xi y 28 de 11 Ley sobre Organización 
de Tribunales), pero pueden ser acu
sados ante este Superior Tribuna!, por 
la com’sión de faltas en el desempeño 
de sus fuuci mes, o de delitos de de
recho  ̂común.— (Art. T72 de la Consti 
tución); —

Oue el pronunciamiento que a ese 
res >ecto haga el Superior Tribunal 
tie íe el alcance de la sanción esl'able- 
.i  la por el Art. i68;de la Constitución 
p ira  los jueces superiores; Por tan
to el Superior Tribunal de Justicia:

RKáliRi.vF:
Desaforar al Jue;: de Paz Titular 

del d e p a r ta m e n to  de 'J o l in o s  don Car
los Manuel Goggi," suspendiéndolo en 
sus funciones. • '

'Comuniques; al Po.íer Ejecutivo y 
vuelva al J iu gid o  de Instrución para 
que se prosiga el sumario, y rotando 
que el señor Juez de Paz Suplente 
Franeis:o Pascale, ha sido procesado 
juntamen te con el sindicado Goggú por 
violación y robo (informes de fs. 66 vta 
impártese por el Juzgado de Instrución 

’ ordene a la Policía para que se incau
te de los documentos y papeles del 

( • Juzgado' que tengan relación con el



delito cuya investigación se prosigue.
Tómese razón, devuélvase y notifí- 

quese. —  Julio Figueroa S. —  Alvarez 
Tam ayo—  Alejandro Bassaui.— Ante 
mi: Ernesto Arias.

Contra va -ios por supuesta estafa á 
Claudio R. Blasco Jueces doctores'. 
Figueroa S — Alvares Tamayo y  
Bassani.
Salta, Diciembre 7 de 1921. , 

Vistos en Sala:
El desestimiento de la apelación 

interpuesta por don Claudio Blasco' á 
fs. 210 contra el auto dé 21 de A- 
bvil ppdo. fojas 208 á 209 v., por el 
que sobresee definitivamente á Car- ¡ 
los Bridoux, Antonio A. Sueldo y 0- 
tros querellados por el delito de esta
fa, y teniendo en cuenta que el se
ñor Agente Fiscal consintió dicho au
to y que señor Fiscal General no 
adhirió al recurso interpuesto por el 
querellante, dése por desistida la ape
lación y bajen los autos al Juzgado 
de Procedencia.

Tómese razón y  notifiquese.— Ju
lio Figueroa S.— A. Alvarez Tamayo 
Alejandro Bassani— Ante 1111: Ernesto 
Arias.

Juicio alimento Guadalupe Cruz vs. 
Domingo Esber. Jueces doctor ¿s'. F i
gueroa, Tamayoy Centurión.

Salta Diciembre 7 de 1921
Y  Vistos.— Para conocer de los re

cursos de apelación y nulidad inter
puestos por el representante 'de don 
Domingo Esbei-, contra el auto del 
señor Juez de i d. Instancia, Segunda 
Nominación,v dictado con fecha 23 de 
Setiembre del corriente año, fs. 14. 
vta. a i.6, que hace lugar a la acción 

' de alimentos y litis expensa, seguida 
por doña Guadalupe Crn?, como ma
dre natural de la menor Blanca Dina, 
iijunuose para la pensión alimenticia • 
cincuenta ’.esos mensuales, y en con
cepto de litis expensa, Iri cantidad de 
ciento cincventa peso:¿ , para a ion 
der al juicio de Jiliación natural'se
guido entre las mismas partes, y:

c o n s id e r a n d o :
Que, siendo previo pronunciarse a- 

cerca el recurso de nulidad interpues
to contra el auto referido, el tribunal 
juzga, que el procedimiento obserba- 
do está' circunscripto a nuestra ley 
procesal, no habiéndose incurrido en 
ninguna omisión, violación, o defecto 
de forma que autorízen la/ nulidad 

¡ deducida se la declara improcedente. 
Entrando a conocer respecto al re

curso de apelación; 'el Tribunal esta
blece que el juicio de alimentos, no 
lo está en el sentido técnico, sino un 
nuevo procedimiento que ha de sus
tanciarse breve y sumariamente; (art.
375 de Código Civil) porque respon
de a necesidades superiores de orden 
social y a razones de urgencia que no 
admiten ni dilación, ni discución art.
376 del Código Civil y 565 y 568 del 
Pto. C. y C.) y que basta para que 
el Juez esté obligado a decretarlos, 
que se hayan llenados los extremos 
legales—¿Cuales son estos?

I:— Justificación del título en cuya 
virtud se piden vale decir del paren
tesco ( art. 563 del Pto. C. y C. )— II: 
Comprobación aproximada del caudal 
del que la prestarlo (art. 563 Inc: 
2o. del cit. Cód. )— y III: Prueba de 
la falta de medios para alimentarse 
art. 370 del Código C iv il) salvo que 
se trate de hijos legítimos menores 
de edad, o de hijos naturales meno
res de dos y ocho años, aquienes sus 
padres deben siempre alimentar art. 
265, 267, 268 y 331 del Código Civil) 
con la sola excepción de los ca^os 
taxitamente enumerados en el art. 
373 del Código Civil.

Bien: pues: el Tribunal se plantea 
estas cuestiones a resolver: 
i°. ¿ Se ha justificado el título, en cu
ya virtud se piden alimentos ?
2o. Se ha comprobado el caudal a- 
proximado del que debe darlos?.
3o. Se ha comprobado la falta d ; 
medios de la demandante para ali- 
msiitarse, y, en defecto de el’ o. 3u 
minoridad?. '
41. ¿Se ha probado el deiec'.io de pe 
dir litis expensas?.
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5°: Por último, y  en caso de afirma
tivo? Son equitativa las cantidades' 
que fija el a-quo para alimentos y 
para litis expensas?.

Respecto a la primera cuestión, 
uuestra ley procesal autoriza expre
samente ( art. 564) la justificación 
del título en cuya virtud se piden 
los alimentos, 110 solo por documen
tos, es decir por las partidas auten
ticas que acreditan el paren tezco le
gitimo, o el reconocimiento del natu
ral, sino por información de testigos, 
sin citación del demandado ni otra 
solemnidad, o por posiciones de este, 
la prueba que se busca, 110 es la so
lemne de los juicios contradictorios, 
sinó aquella bastante para una pre
sunción «Juristautun» y el pronun
ciamiento . jildicial que en su mérito 
se dicte no causa instancia ni grava
men irreparable, has partes que se 
consideren" afectado tienen expedita 
la via ordinaria, (art. 567 y 568 del 
Procedimiento), para establecer con 
las garantías y formalidades de los 
juicios contradictorios, existencia o 
inexistencia del parentezco.— Pero a 
los efectos de la pensión alimenticia, 
basta la información sumaria, por de-, 
leznable que se la juzgue, como ob- 
serba el a-quo para justificar ante la 
definitiva la paternidad.

Esta' establecido, el Tribunal cou- 
seder que, con la sumaria informa
ción 'de fs. 7 vtá. a n  se han llenado 
conforme a nuestra ley procesal, los 
extremos légales para justificar el tí
tulo en cuya virtud se pide la pres
tación. de alimentos.

En cuanto a la segunda cuestión 
planteada relativa a la justificación 
aproximada, por lo • menos del haber 
del demandado^ que la ley autoriza a 
comprobar pór‘analogós medios ( art. 
564 de ptix ), el Tribunal considera 
que está suficientemente acreditado 
por la información sumaria producida

Por lo que' respecta a la tercera 
cuestión planteada, resuelta del juicio 
principal de filiación natural, arrima
do para mejor -proveer, que la niña 
Blanca Dinaj a.cuyo favor se piden

los alimentos, es una menor de dos o- 
tres años de edad,. Ante ese hecho,’ 
que nó está contradicho por el deman- .

• dado, resulta evidentemente llenado 
el requisito del art. 370 del C. C ivil,0 
en cuanto exije la prueba de que no 
le es posible aquien pide los alimen
tos, adquirirlos con* su trabajo, aparteo 
de que tal exigencia no resa con los 
hijos naturales menores de diez y  o- 
cho años ( Art. 331 de C. Civil). Por 
las consideraciones aducida piensa el 
Tribunal que se han llenado los re
quisitos legales, planteados en las 
tres primeras cuestiones, necesarias 
para solicitar la prestación de alimen
tos, y, asi lo declara.
> En cuanto a la cuarta cuestión, el 
derecho de reclamar litis expensas, 
es una consecuencia del de pedir ali- - 
mentos. Art. 375 deC. Civil) debien
do sustanciarse por los mismos trá
mites ( Art. 569 del Pto. ) y abiendo- 
se comprobado la falta de medios de 
la madre de la menor, procede la fi
jación d é la  cantidad extrictamente 
necesaria para sustanciar el juicio, y  
así se declara.

Por ultimo, respecto a la quinta 
cuestión, el Tribunal considera equi
tativa la cantidad fijada para «litis 
expensas» atenta la naturaleza y  gas
tos ordinario del juicio, juzga exage
rado el monto de la pensión' alimen
ticia, en razón de la corta edad de la 
menor y  de la posición social de la  
madre. Por tanto el Superior Tribu- • 
nal de Justicia.

r e s u e l v e :

I : Rechazar el -recurso d¿ nulidad 
interpuesto contra el auto de fechá
27 de Setiembre, del año en curso, 
cte. de fs. 14 vta. a fs. x6; y.— II: —  
Confirmar dicha resolución, en cuan- . 
to ordena la entrega de ciento cin
cuenta pesos para «litis expensas» y 
se modifique en lo que respecta a la 
pensión alimenticia, que le reducía a 
cuareuta pesos mensuales.— Sin, Cos
tas, en virtud de haber prosperado 
en parte en la pretención de la ape
lante.



Tómese razón, notifíquese, publi- 
quese, devuélvase previa reposición.—  
J. Figueroa— J. A. Centurión— A. Ta- 
mayo.— Ante mi:'Pedro J. Aranda/

Juicio, denuncia interpuesta por Delia  
(x. de Monto lia contra el ju ez de Paz 
de Cerrillos— Jueces doctores: Figue
roa S „  Alvarez Tamayo y  Bassani.
Salta, Diciembre 7 de 1921.
Y  vistos: ,
E l recurso de queja deducido por 

doña Delia G. de Montolla ' contra el 
Juez de Paz titular de Cerrillos don 
J. Samuel Araoz, por supuestos frau 
des y exacción cometidos, en la secue
la  del juicio ejecutivo incoado ante 
ése J uzgado de Paz por doña Teodo- ■ 
lina T. de Padovani contra la recu
rrente, y,

c o n s id e r a n d o :

I— Que del. examen del juicio 
ejecutivo seguido por la señora de 
Padovani contra la señora de Montolla 
traído para mejor proveer, resulta ha
berse incurrido por el Juzgado en las 
siguientes irregularidades de procedi
miento.—  1 v
a) No haberse agrejado a los autos la 
libreta de almacén, cuyo saldo pidió la 
actora, fuera reconocido por la deman
dada.
b) Haberse reconocido el saldo que 
indicó la actora, en rebeldía de la 
demandada, sin que se haya transcrito 
en la cédula de fs. x el apercibimiento 
decretado;
c) Que no se ha dejado constancia en 
autos de las consignaciones parciales, 
hechas por la demandada en el Juzga-, 
do.—
d) Que se decretó el embargo de bie
nes de la demandada, sin la previa 
intimación de pago.
e) Que en los avisos de remate se señala 
un dia diverso al fy ado por el Juez.

II— Que este Tribunal no puede 
entrar a subsanar tales deficencias, por

«que escapan a su jurisdicción, debiendo 
los interesados hacer valer los recursos 
que las Leyes les acuerdan pa-

vJa ante ios Superiores inme-
\

diatos (art. 24 de la . L ey Sobre 
Organización-de los Tribunales y 417 
dej Cód. de Ptos.) pero si, debe consi
derarse‘tal es irregularidades de proce
dimiento implican una falta en el 
desempeño de las funciones de Juez de 
Paz, que lo hagan posible de correccio
nes diciplinarias cuya aplicación es pri
vativa de este Superior Tribunal (arts. 
154 y 172 de la Constitución de la 
Provincia, i°. y 43 inc. 50. Sobre Orga
nización délos Tribunales y 63 del 
C. de Pto. Civ. y  Com).
1 III— Que es evidente que las irregu
laridades de procedimiento señaladas 
con las letras a) b) c) y d) del consi
derando I demuestran negligencia o 
ignorancia en el cumplimiento de 
formalidades esenciales del procedi
miento y, qué en cuanto a la irregu
laridad relativa a la fecha de remate, 
implica una complacencia indebida por 
parte del Juez, y una falta por parte 
del Martiliero, que, en ningún mo
mento ha podido anunciar un remate 
judicial para una fecha distinta de la ' 
ordenada.-)-

IV — Que si bien el Juez-no ha 
podido exigir a la actora que acepte 
pagos parciales en consignación (art. 
758 del Cód. Civ.) estaba en la - obli- , 
gación ineludible de avenir a las par
tes, proporcionándoles medios de 
conciliación que les eviten erogaciones, 
y molestias innecesarias, cumpliendo 
asi con lo prescripto por la L ey  (art. 
409 y  72 del C. de Ptos. Civ. y Co
mercial), y con la esencia misma de 
la institución, de los Juzgado de Paz, 
lo que no ha hecho;

V — .Que en cuanto a la denuncia 
sobre cobro de derechos del Juez, en 
cantidad superior a la autorizada por 
la Ley de Arancel, ■ no resulta ello, 
comprobado, pues de autos no consta 
que se haya formulado, ni ordenado 
formular la planilla de costas;

V I — Que los Martilieros cuando ■ 
realizan ventas por mandato'; judicial 
son auxiliares en la justicia, y  Someti
dos por tanto a la jurisdicción de los. 
Jueces en las- faltas que cometieron en 
el desempeño de su cometido art. 62
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del Cód. de Ptos. Civ. y Com.).
Por ello y teniendo en cuenta que 

el Juez de .Cerrillos lia sido apercibido 
con anterioridad, oido el señor Fiscal 
General, el Superior Tribunal de Jus
ticia.

r e s u e l v e :

i ° —  Reprender al Juez de Paz T i
tular del Departamento de Cerrillos
don J . Samuel Aráoz, por las faltas 
anotadas de Procedimiento en el Juicio 
ejecutivo Padovani vs. Montolla y por 
incumplimiento de los deberes que le1 
informen, la naturaleza de sus funcio
nes y arts. 409 y 72 dé Cod. de Ptos. 
Civ. y Comercial;

2o.— Apercibir al Martiliero don 
José Maria Decavi.

Notifíquese por cédula al Juez de 
Paz de Cerrillos, ordenándole la repo
sición de los sellos, de esta actuaciones 
anótese en el libro correspondiente y 
fecho, archívese.

J. Figueroa—‘Alejandro Bassani— A. 
Alvarez Tamayo->-Ante mí: Pedro J. 
Aranda.'_____ .______________\_____
Incidente relativo ■a la prueba produ

cida, en la cansa contra Florencio
Baltazar por homicidio á Liicas Cruz.
fueces doctores: Figueroa S., Cáncpa
y Mendióroz.
Salta, Diciembre 9 de 1921.
Vistos:
Para fallar el,'incidente promovido 

relativo á la prueba, producida en el 
juicio contra Florencio Baltazar por 
homicidio á Lucas Cruz, que ha sido 

'resuelto por el señor Juez a-quo, por 
auto de fecha Octubre 8 de ppdo,. fs. 
5 y  vta., ordenando se proceda a reci
bir la información sumaria ofrecida á 
fs. 1, con el objeto dé justificar que las 
declaraciones de los testigos Fabiau, 
López y Bravo fueron tomadas en 
día domingo y en casa particular, re
solución venida en grado para el recur
so de apelación en subsidio y,

c o n s i d e r a n d o :

Que el pedido de fs. 1 á 2 ha sido 
presentado antes del llamamiento de' 
autos para sentencia pues-que consta

que fué puesto a despacho el 28 de 
Setiembre del año en curso y el 30 del 
mismo se dictó aquella providencia 
(veáse fs. 2 de este incidente y  fs. 145 
vta. de los autos principales); de con
siguiente, pudo el querellante inci
den tar,desde que no habia quedado 
cerrada toda discución (art. 448 y 449 
del C. de Ptos. Criminal).

Que, en realidad, el fin de las diligen- ' 
cías pedidas á fs. 1, sería el de com
probar la existencia de una falsedad 
en instrumento público cometida por 
el señor Juez de P a z . comisionado.

Pero tal procedimiento debe ser 
llevado por los interesados por la vía 
judicial regular y no dentro de este 
juicio.

Que aún sentado que tales declara
ciones hubiesen sido admitidas en dia 
feriado, el Tribunal de Justicia juzga 
que en materia de Procedimiento Pe
nal las declaraciones pueden y deben 
ser tomadas en cualquier día, diferen
ciándose de esta manera, con la L ey 
procesal Civil que prohíbe terminan
temente que las actuaciones judiciales 
se practiquen en dias inhábiles, bajo 
pena nulidad, salvo cuando el Juez 
de la causa habilitase dias y horas 
inhábiles (art. 6o. 70, C. de Procedimien
tos Civil). Mientras tanto, nuestro 
Código cíe Procedimientos en materia 
Criminal no contiene estas disposi
ciones, y no las contiene ni puede 

. contenerlas por la naturaleza y caracter 
de la materia que legisla.

Por tales consideraciones y por los 
fundamentos mismos del escrito de fs.
3 á 5, que no han sido rechazados, se 

RESUELVE:.
Revocar el auto apelado de fs. 5, 

con costas.—
Tómese razón, notifíquese y devuél

vase prévia reposición.
Julio Figueroa S.-^H. Cánepa— A. 

Mendióroz. Ante mí: Ernesto Arias.

Juicio Ejecutivo— Rosa, Agtdrre vs. 
Maria Zorreguieta y  ' Celia B. de 
LeguizamÓn—Jueces doctores'. Figue— 
roa, A . Tamayo y  J. A . Centurión?

■ Salta, Diciembre 12 de 1921.



Y  vistos:
Los recursos de apelación interpues

to a fs. 3 y  4, de la sentencia de fecha
28 de Noviembre del cté. año, cte. de 
fs. 19 vta. a 20 vta, del expediente . 
principal y que en copia corre a fs. 1 

;y  2 de estos autos, del señor Juez de 
I a. Instancia, 2a. Nominación, en que 
regula los honorarios de los doctores 
David M. Saravia y Juan A. Urresta- 
razu y procurador Eloy Forcada en 
60 30 y 40 pesos repectivamente; se 

r e s u e l v e : , ' ,
Atento el monto de la ejecución y 

el trabajo realizado, se modifica el 
auto venido en grado, aumentando el 
honorario del doctor David M. Saravia 
y  del doctor Juan Antonio Urrestara- 
zu, a ciento veinte pesos y cuarenta 
pesos respectivamente, y el derecho 
procuratorio del procurador Forcada a 
sesenta pesos 

-Tómese razón, notifiquese y devuél
vase previa reposición con los autos 
principales.— J. Figueroa— J. A. Cen
turión— A. Alvarez Tam ayo— Ante mí: 
Pedro J. Aranda.

Causa contra Ignacio y  Norberto To 
rres por robo a Eugenio Figueroa- 
Jueces doctores: Figueroa S., Alva
rez Tamayo y  'Mendioroz.
Salta, Diciembre 12 de 1921.
Y  vistos:
E l recurso de apelación interpuesto 

por el prevenido Norberto Torres, con
tra el auto corriente a fs. 51 vta. dé 
fecha 17 de Marzo ppdó., por el que 
el señor Juez de Instrucción lie. dene
gado el pedido de excarcelación for
mulado por aquél a fs. 50, y,

c o n s id e r a n d o :
Que, . para la excarcelación debe 

necesariamente tomerse en cuenta el 
-delito imputado a prima facie , confor
m e a lo establecido por el Art. 28 de 
la  Constitución de la Provincia, que 
solo la concede, cuando el promedio 
de la pena de que sería pasible el 
prevenido no exceda de dos años de 

Nprisión.
\Q ue, en el sub-júdice, los anteceden

tes del sumario autorizado á tener al 
procesado como autor principal del 
delito de robo el que juzgado a priori 
estaría castigado con la pena del Art. 
22 letra A), L ey de Reformas al Có
digo Penal, cuyo promedio.excede al 
figado por el citado Art. 28 de 
la Constitución de la Provincia.

Por tales consideraciones,
SE RESUELVE:

Confirmar el auto apelado de fs. 51 
vta., de fecha 7 de Marzo de 1921 que 
deniega la excarcelación, con costas á 
Norberto Torres— Figueroa S.— A. A l
varez Tam ayo.— A. Mendioroz.— Ante 
mí: Ernesto Arias.

Juicio Ejecutivo Posé Fernández vs. 
José Pereyra— Jueces doctores: Fi
gueroa, Tamayo y  Centurión.
Salta, Diciembre 12 de 1921.
Y  Vistos:
Los recursos de apelación interpues

to a fs. 21 y 22, del auto de fecha A- 
bril 11 del año en íurso, del señor 
Juez de i a Instancia 3a Nominación, 
corriente a fs. 19 vta., del honorario 
regulado al doctor Francisco F. Sosa, 
en el juicio ejecutivo seguido por 
don José Fernández contra don José 
Pereyra se:

RESUELVE:

Atento al monto de la ejecución y 
el trabajo realizado por el letrado,, 
confirmase el auto recurrido, que re
gula en ciento veinte pesos moneda 
nacional el honorario del doctor Fran
cisco F. Sosa. ■

Tómese razón, publíquese, notifí- 
quese y  devuélvase prévia reposición.' 
J. Figueroa— A. Tam ayo— J. A. Cen- 
turión.-t-Ante mí: Pedro J. Aranda.

Juicio sucesor l o  de. Alejandro Bassani 
y Filomena Pagani de Bassani—  
Jueces doctores: Figueroa S., Sirt- 
gulani y  Alvarez Tamayo.
En disideneia: »
Salta, Diciembre 13 de]i;92i.
Y  Vistos: •
Para resolver la apelación deduci

da contra el auto del señor Juez de 
I a Instancia, Segunda Nominación,,



de íecha Agosto 4 del año én 'curso ' 
corriente a,fs. 37 vta., que no hace 
lugar a lo solicitado por los herede
ros del causante don Alejandro Bas
sani, en el asunto de fs. 36, pidiendo 
se haga por el secretario de la causa , 
una nueva planilla de impuestos a ; 
la herencia

c o n sid e r a n d o :
Que los peticionantes en el escri

to aludido de fs. 36 afirman que por un ~ 
error se formuló la planilla de fs. 31 . 
vta; sujetándola al art. i° de - la Ley ' 
N° r.073, cuando en realidad débió 
ajustarse a la Ley del año 1912, que 
estaba en vigencia en 1916, cuando 
se inició el juicio sucesorio de don 
Alejandro Bassani.'

Que, el señor Agente Fiscal en su 
dictámen de fs. 37, aconseja .que no 
sé haga lugar a lo solicitado, por 
cuanto la planilla de referencia, no 
había sido observada por los recurren
tes, quedando de consiguiente fuera 
de oportunidad el pedido formulado 
a fs. 36.

Que, el señor Juez en el auto .recu-' 
rrido, resuelve de conformidad con el 
dicLánien Fiscal, no hacer lugar a‘ a- 
quel pedido, agregando que la plani
lla de impuestos está ya ejecutoriada, 
pero considera que no opta para que 
se reduzca la acción ordinaria que 
cupiere.

Que á juicio del Tribunal, los fun
damentos del auto recurrido, no son 
aplicables a cuestiones como la que 
nos ocupa, dado que, la  ̂ resolución 
consistiría en resolver si se puede o 
uo reformarse una planilla de im
puestos fiscales, que se ajustó á tina 
ley que no era aplicable al año en 
que regía la del año 19x2, cuando se 
inició este juicio .en 1916, en que es
ta estaba en vigencia. v

Que, resoluciones del carácter de 
fa que ha sido recurrida, propiamente 
no son decretos judiciales en el senti
do extricto del vocablo; son de'carác
ter administrativo^ tendientes a que 
el. Fisco cobre el impuesto a la he
rencia por manera • que sé ha habido 
en ta/planilla respectiva un error a

favor .0 en contra del Fisco, conocido 
y puesto en conocimiento del juzga
do, en cualquier oportunidad; debe 
ser reformada, para que el Fisco no 
cobre menos de lo que la ley lo au
toriza a percibir o para que se repita 
de este, lo indevidamente pagado por 
los herederos o interesados; de esta 
manera se llega a un principio de ver
dadera justicia y equidad. ,

Por tales consi deraciones, de con
formidad con el dictámen ,del señor 
Fiscal General que precede, se

RESUELVE:
Revocar el auto de . Agosto 4 del 

corriente año fs. 37 vuelta, y en su 
consecuencia se .ordena se verifique 
por el secretario actuario de este ju i
cio, de acuerdo a la ley correspon
diente cuando se inició, la planilla de 
impuestos a la herencia.

Tómese razón y repóngase.— Julio 
Figueroa— Singulani. .

En disidencia el doctor Alvarez Ta~ 
mayo. •

c o n s id e r a n d o :

x— Que la providencia de los ju e
ces aprobando las liquidaciones del 
impuesto hereditario, no son resolu
ciones de carácter administrativo, 
pues los jueces no pueden ni deben 
dictar sino providencias .judiciales, 
dentro de las facultades y con las for
malidades q u e ja s  leyes establezcan.
’ 11— Que cualesquiera sea el dere

cho que tenga el recurreute para re
petir lo pagado de mas en la liquida
ción del impuesto hereditario a fs. 31 
vta, practicado de acuerdo con la ley 
N° 1073, Y n° con Ia numero 283, de
29 de Diciembre de 1913. Que es la 
que regía en la época en que se abrió 
la sucesión (Mayo 4 de 1916) debe 
hacerlo valer por medios diversos al 
procedimiento seguido;

III:— Quelos derechos personales, rea
les o mixtos, sólo pueden ejercitarse 
ante la.justicia por acciones, excepcio
nes o recursos, en los casos y con 
las personalidades previstos por las. 
leyes adjetivas. Para interponer un. 
recurso que es la via adoptkdá en et



« su b -lite », a objeto de repetir lo 
que se dice pagado de mas, la.ley 
ha fijado un termino perentorio, ven
cido el cual las resoluciones judicia- 
le's quedan consentidas y ejecutoria
das, y hacen caso juzgada. Por tanto, 
el actor no ha podido pedir se repon
ga la providencia de fs. 32 vta., que 
aprueba la liquidación del impuesto, 
40 días despues de notificado, es decir, 
cuando el término para hacerlo había 
fenecido cbn exceso;

IV:— Que permitir lo contrario se
ría, como lo dice el señor Agente Fiscal, 
aceptar la posibilidad de sucesivas e 
indefinidas reformas que haría iluso
rio el pago del impuesto.

V:— Que, por otra p'arte, la ley N° 
1073, de. impuestos a las herencias, 
establece en el art. 17 y sus concor- 
dartes que para perseguir el abono 
de lo pagado de menos, los Agentes 
Fiscales o el Consejo de Educación, 
deducirán y perseguirán las acciones 
correspondientes, conforme al Código 
de Procedimientos Civil y Comercial. 
Vale decir que podrán accionar por 
un recurso de reposición y ' apelación 
contra la providencia que aprueve 
una" liquidación insuficiente, dentro 
de los • términos que aquel Código * 
establece, y vencido estos, por medio 
de demanda ordinaria o ejecutiva, se
gún el caso;

v i — Que siendo así el procidimien- 
to á seguir en el supuesto de haberse 
pagado de menos, no puede ser otro 
para el caso en que se haya pagado 
de más.'

Por estas consideraciones, y no obs
tante con lo dictaminado por el señor 
Fiscal General.

El Superior Tribunal de Justicia 
RESUELVE:

Confirmar el auto de 4 dé Agosto . 
í ppdo., corriente a fs. 37 vuelta, sin 
-costas.

Tómese razón, notifiquese, repón
gase y devuélvase.— A. A. Tam ayo-- 

\ A n te  mí: Pedro J. Aranda.

'lusa: Grada solicitada por el pena- 
^  Jacodo Pichara.— Jueces doctores:

Figueroa S., Alvarez Tamayo y  Bas- 
sani.—
Salta, Diciembre 13 de 1921.
Autos y Vistos:
En mérito de las constancias de au

tos, por lo que se comprueba que el. 
penado recurrente ha cümpiidoi dos. 
terceras partes del tiempo de su con
dena, observando durante el último 
tercio, buena conducta, lo que le co
loca dentro de los términos del" Art. 
74 del C. Penal, se ;

. RESUELVE:
Conceder la gracia que el penado^ 

Jac ib o Piclíara. Y  notando que en el 
informe corriente a fs. 3 vta. el señor 
Alcaide de Cárcel manifiesta que'el 
penado de referencia ha observado 
una conducta ejemplar durante el 
tiempo de su> condena,,.siendo que, a 
fs. 5 vta. la Comisaría de Investiga
ciones hace constar que dicho pena
do fugó de la Cárcel el 22 de Noviem
bre de 1916, siendo reintegrado a la 
mistna el 20 de Abril de 1920, lo que 
acusa una inexactitud, apercíbese al 
nombrádo empleado.—

Oficíese al'señór Jefe de Policía, or
denando la libertad de Jacobo Picha
ra y haciéndole saberla  corrección., 
disciplinaria''impuesta al señor ; Alcai
de.—  ■

Tómese razón, ¡notifiquese y archí
vese.— Figueroa S.— Alejandro Bássa-' 
n i— A. Alvarez Tamayo.— Ante 'mi: 
Ernesto Arias. ' - ; v. '
______________________________________________________ 1 > '

Causa Eduardo E. Vi lar ó por malver
sación. de. caudales públicos— Jueces 
doctores: Figueroa S., Alvarez Ta
mayo y Mendióroz. ■ 
Salta, Diciembre 14 de 1921.
De acuerdo con lo solicitado por el 

señor Juez de Instrución; autorizase 
la traslación del Juzgado a Rosario de 
la Frontera a los efectos expresados.

Solicítese del P. E. la cantidad de 
trescientos pesos m/n• que el señor Juez 
considera necesario para tal objeto.— ; 
Figueroa S.— Alvarez Tam ayo— Men
dióroz.— Ante míj Ernesto .-Arias:— :.'

Causa contra Ramón Ledesma y Do
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mingo Soria por asalto y  robo a Pa
scual Leandro— jueces doctores: F i
gueroa S., Alvarez Tamaño y  Cdne- 

,pa.—
En Salta, a catorce de Diciembre 

de mil novecientos veinte y uno, reu
nidos los señores Miembros del Supe
rior Tribunal de Justicia para fallar 
en esta causa seguida de- oficio con
tra Ramón Ledesma y Domingo So- • 
ría, por asalto y  robo á Pasenal Lean
dro, venida en grado por el recurso 
de apelación de la sentencia del se
ñor Juez del Crimen de fecha 8 de Se
tiembre próximo pasado corriente á 
fs. 33 vta. á 35, el Tribunal planteó 
las siguientes cuestiones a resolver.—

' ¿Está probado el delito imputado 
a los prevenidos y .que ectos .son sus 
autores?

En caso afirmativo?:— Que pena 
■corresponde aplicar?

Verificado el sorteo para estable
cer el órdan de la votación, resultó el 
•siguiente.—

Doctores Figueroa S.,'Cánepa y Al- 
várez Tama yo.

E l doctor Figueroa S., dijo sobre 
la primera cuestión.- Por las constan
cias y elementos acumulados en es
ta causa, pienso que, el delito impu
tado a los procesados, está suficiente
mente probado, por cuya razón voto 
por la afirmativa.

Los doctores Cánepa y Alvarez Ta- 
mayo adhieren al voto que antecede.

A la segunda cuestión el doctor F i
gueroa S. dijo: —Que está constatado 
que Ramón Ledesma y Domingo So
ria son los autores del delito por a- 
salto y robo'a Pásenal ' Leandro de 
que fué víctima en la tarde del 9 de 
Enero del año en curso.

En efecto, los procesados Ledesma 
, y ¡.Soria, cuando declaran en la Comi
saria de la I a Sección de esta ciudad 
mánifiestanse autores del hecho, y es 
así que, Ramón Ledesma,' a fs. 6, con 
abundancia de. detalles relata el he
cho cometido y dice, cuando s<i le 
pregunta: si conoce ó presume la cau
sa que ha motivado su detención, 
«que sabe y  lo es por ásalto' y / robo";

hecho cometido. conjuntamente con 
Domingo Soria, a un sujeto descímo- - 
cido, que venía por la vía del lado 
de Mojotoro á esta capital».

' Interrogado á fs. 6, el procesado- 
Domingo Soria, responde en análo-  ̂
gos y parecidos términos que lo hace 
Ledesma.

Ambas confesiones coinciden en to- 
. do, pues que los procesados nos dan 

por ello, la prueba directa é inmedia- 
; ta del cuerpo del delito, cuando di

cen que efectivamente asaltáron á un 
sujeto desconocido y le ' robaron el 
cinto que llevaba, coinciden con el 
lugar, modo y forma en que el hecho 
se cometió, abundando, como dejo di
cho, en'una serie de detalles suficien
tes para fundar una opinión sobre la 
comisión del delito cometido por los 
prevenidos.

L a identidad dé los reos está de
mostrada por el reconocimiento que 
de estos hizo el - damnificado, y por 
la ratificación que hacen Soria y Le- , 
desma, de su declaración prestada en 
la Comisaría citada.

Los prontuarios que corren á fs. 20, 
y 21, acusan que los procesados ha-, 
bían sido ya con anterioridad a la , 
formación de esta causa, sumariados 
y detenidos'por asalto, robo y otros 
delitos.

L a sentencia recurrida absuelve, no ' 
obstante todo esto a los prevenidos, 
porque, dice, no está constatada la , 
identidad de los delincuentes y  por- ' 
que,-el denunciante nianifiesta que lo , 
robado fueron diez pesos,, cosa que 
niegan los procesados, pues que úni- - 
camente confiesan haberle quitado r 
un cinto, lo que no fue desmentido * 
por la victima, pero, ya hemos visto, „ 
que los procesados confiesan el asalto 
y  robo de que fué víctima el denun- • 
ciante.

E l hecho cometido lo coloca el se
ñor Agente Fiscal, en su acusación co
rriente de fs. 29 á 31, dentro del art. • 
24, L ey de Reforma al C. Penal, pi
diendo se condene á Ledesma y Soria 
al promedio de la peña que impone 
dicha prescripción ó sea siete y  medió
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meses de arresto, en virtud de que el 
valor de la cosa, objeto del delito es 
inferior a la suma de cien pesos; pe- 
,ro de las constancias de autos resulta 
¿que la calificación que necesariamen- 
fte corresponde dar al delito consuma
do, debe encuadrarse en la letra C. (Ro
bo) Art. 22, L ev de Reforma al C. Penal, 
inc. i°, desde que, se ha realizado en 
despoblado y con armas, como lo evi
dencia la confesión de los prevenidos.

Por tales consideraciones, doy mi - 
voto porque se revoque la sentencia 
recurrida y en su consecuencia se 
condene á Ramón Ledesma y Domii- 
go Soria, por el delito de robo en 
despoblado y  con armas á la .pena de 
de ocho años de penitenciaría con 
costas y accesorios legales. (Art. 22 
Robo— Letra C. inc. i° — L ey de re
formas al C. Penal).

Los doctores Canepá y Alvarez T a
mayo, adhieren al voto que antecede.

En tal virtud quedó acordada la si
guiente sentencia:—

Salta, Diciembre 14 de 1921.
Y  Vistos.
En mérito del resultado de la vota

ción de que instruye el acuerdo que 
precede, se revoca la sentencia apela
da de fs. 33 vta. á 35, de fecha 8 de 
Setiembre ppdo., y se condena a los 
procesados Ramón Ledesma y Do
mingo Soria á sufrir la pena de ocho 
años de penitenciaria, accesorios le
gales y costas.'

Tómese razón, notiñquese y devuél
vase.— Julio Figueroa S.— A. Alvarez 
Tam ayo— Humberto Cánepa--Antc 
mí: Ernesto Arias.

EDICTOS
* v

E D IC T O  -í,n  las diligencias 
seguidas por e! doclor Eliseo 
Cantón sobre perfeccionamiento 
de títulos comprobando la pose
sión treintenaria de sus fincas Ojo 
de A gua de Urueña y  Rio Blan- 

situadas . en él Departamento

de Rosario de ¡a Frontera, cuyos 
límites son; d éla  i a. por el Norte, 
las fincas Puerta Grande y Ri'o 
Blanco, por el Su d ,e l R io Urueña;. 
por el Este, la tinca Palos Cortados 
y por'el Oeste la finca g de Julio. 
D e la 2°u por el Norte, la finca 
Rio Blanco de Tontón; por el Sud, 
las fincas Ojo de Agua de Urueña 
y  9 de Julio; por el Este, la Puerta 
Grande y por el Oeste el camino 
nacional de Salta a Tücumáu. E l 
señor Juezd : Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial doctor A ngel 
M aría Figueroa ha ordenado que 
se publiquen edictos por 30 días en 
dos diarios y por una sola vez en 
el «Boletín Oficial» haciendo saber 
a los que pudieran ser. interesados 
para que se presenten a hacer va
ler sus derechos dentro de dicho tér
mino ante este Juzgado y Secreta
ría del suscripto. Salta, Noviem bre 
24 de 1924 —D. F. Cornejo (hijo.)
_______________________ (840)

F O R M  ACIO N  D E  T IT U L O S
— Habiéndose presentado el doctor 
A tilio  Cornejo, con poder y  títulos 
bastantes de don Epitasio Bravo, 
solicitando' obtener título de pro
piedad en forma, por haber adqui
rido desde hace más de "treinta 
años, por .prescripción, el dominio 
de los inmuebles» ubicados en el 
departamenio de San Carlos, con
sistentes en:

a) u n  TERRENO, en donde se en
cuentra la casa-escuela, cuyos li
mites son: al norte, con propiedad 
de Arturo T. Bravo; al sud, con 
los herederos de Pablo Serrano; 
al este, con propiedad de Gerardo 
Gallo; y al oeste/ con los herede
ros de Jacinta B. de. Gatti y  Frati-
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cisco Caracciolo Bravo.
b) Un terreno denominado Po

t r e r o  DEL ALTO, limitado: al nor
te, con los herederos de Jacinta 
B - de Gatti; al sud, con los here
deros de Francisco C Bravo;, al 
•este, con Francisco C. Bravo; y al 
oeste, con propiedad de José M i
guel Serrano.

c) Un terreno denominado PO
TRERO d e  l a  VIÑ1 TA, limitado: al 
norte, con heiederos de Francisco 
C. Bravo; al sud, con herederos de 
Francesco C. Bravo y  de Nemesio 
Bravo; al este, con el camino pú
blico; y al oeste, con Francisco C . 
Bravo.

d) L a finca denominada L o m i- 
TAS, y cuyos límites son: al" norte, 
con herederos de Carmen Burgos, 
con Juaq de D ios Arjona, Silverio 
Postiglione y Casiano Vargas; al 
sud, con M ilagro D . de/Ten, F ran
cisco Palermo 3' Silverio Postiglio- 
re; ai este, con Damián Figueroa 
y  Silverio Postiglione, y  al oeste, 
con el camino público-

e) L a finca denominada LA RO
SA, limitada: al norts, con la finca 
«Las Cañas», de los herederos de 
Lorenza Bravo Córdoda; al sud, 
con Gerardo G allo  y el camino 
público: al éste, con el camino pú 
b lico  y  con p ro p ied ad  de M ig u e l 
Serrano, comprada por Lorenza 
Bravo Córdoba; y  al oeste, con el 
camino público; el señor Juez de 
I* . Instancia y  I a . nominación, doc
tor A n g el María Figueroa, ha dic
tado el siguiente auto que dice asi: 
Salta, Julio 'i.° de 192 4-— Autos 
y. vistos: L o  dictaminado por el 
señor A geu te  Fiscal, en su mérito, 
llágase saber por edictos que se

publicarán durante veinte veces, 
en dos diarios que los interesados 
designen y  una vez en el «Boletín 
Oficial», las diligencias que se 
practican a fiu de que los que sé& 
consideren con Mejores títulos, sé 
presenten déntro de dicho termino 
para hacer valer sus derechos,
—  Preséntese la boleta de contri
bución. Figueroa — L o  que el 
suscrito secretario hace sa b er1 a 
sus efectos a los interesados, por 
medio del presente edicto.— í). F . 
Cornejo (hijo), Escribano Secreta
rio. (844}

S U C E S O R I O  — Por disposición 
del señor Juez de xa. Instancia en 
lo C ivil y  Comercial y  i a. nomi
nación de ésta Provincia, doctor don 
A n gel María Figueroa se cita y 
emplaza por el término de treinta 
díiís, a coutar desde la primera pu
blicación del presente, a todos los 
que se consideren con. derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de * 
don Ernesto Arias ya  sean como 
herederos o acreedores para que 
dentro de dicho término, compa
rezcan por ante su Juzgado y S e 
cretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lu gar 
por derecho.— Salta  Diciem bre 3 . 
de 1924 R. E . A rias. Escribano • 
Secretario. (845) •

D E S L I N D E .— Habiéndose pre
sentado la señora L ía  Z avajetad e 
Outes por sus propios derechos,.y 
debidamente autorizada por su es* 
poso, solicitando deslindé, mensu
ra y  amojonamiento de la finca.. 
« O v e je r ía »  ubicada en el D epar
tam en to  de A nta, I a. Sección d e



ésta Provincia, cuyos límites son 
a\ Norte: con la propiedad de don 
.M ariano Rodríguez y  que fué de 
don Jesús Hernández -heredero 
de don Mariano Cornejo y  actual
mente propiedad del doctor Abra-

i ham Cornejo. A l Sud con propie- 
, dad ,del doctor Abraham  Cornejo 

al poniente con propiedad del doc
tor Abraham  Cornejo y al na
ciente con la propiedad «La F lo 
rida» de don E ulogio  A; Segó vi a 

' y  la propiedad el «Saladillo» duer 
ño desconocido; el señor Juez de 
la causa doctor Humderto Cánepa 
h cargo del Juzgado de i*. Istan- 
cia i a. Nominación eu lo y C 
por auto de fecha 20 del corriente 
raes y  año ha ordenado hacer sa
ber por edictos que se publicarán 
por 30 días de acuerdo al art. 575 
del Cód. de Ptos. C. y C . — Las 
operaciones a practicarse el dia y 
hora que se señale al efecto para 
que dentro de él se presenten todos 
los que tubieren algún interés en 
ejercitar sus derechos y  tener como 
perito al agrimensor -don Joaquiu 

’ Cornejo Saravia.
Lo que el suscripto secretario 

hace saber a sus efectos.— Salta. 
Diciem bre 3 de 192 4— R. E. A rias 
É se  Secretario. (846)

S U C E S O R I O — Por disposición 
del señor Juez de i .a Instancia y 
i*  nominación de esta Provincia, 
doctor don Carlos Gómez Rincón 

¿se cita y emplaza por el término 
de treinta días, a contar desde la 
primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con 
derecho a ,los bienes djejados por 
.fallecimiento de don Basilio Giralt 
3  M argarit ya  sean como herederos

o aertedores. para que dentro de 
dicho término comparezcan por an
te su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe, a deducir sus acciones en 
forma, bí jo  apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho.—  
Salta, Diciem bre 2 de 1924 G il
berto Méndez. Escribano Secretario 

________ ._______________(847)
S U C E S O R IO — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, y 3a. nominación, 
de esta Provincia doctor Humberto 
Cánepa se cita y emplaza por el tér
mino de treinta dias, a contar desde 
la primera publicación del presente 
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de don C a y e ta n o  Taü e- 
vb s? d o ñ a  EBüsa Cfestarami o  
Oui€ar»in¡ d e  TaSewü, ya sean co
mo herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparez
can por ante su Juzgado y Secretaria 
del que suscribe, a> deducir sus accio
nes en forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho.—  
Salta, Agosto 17 de 1924.— Enrique 
Sanmillán. Escribano Secretario. (850)

REMATES

Por José Ma. Leguizamón
J U D IC IA L

Por disposición del señor juez 
doctor Gómez Rincón y como 
correspondiente á la ejecución se
guida por el doctor Arturo M. Fi
gueroa contra la sucesión de Fe
liciana B o lív a r, el 27 de Diciem
bre del corriente año álas 10.1/2 
en mi escritorio Alberdi 323 , 
venderé con báse de $ 2 030*
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una tinca ubicada en ■ Coronel 
Moldes de propiedad de la expre
sada la mitad en sus acciones y 
derechos.—JobeM. Leguizamón. 
Martiliero (834)

Por José Ma. Leguizamón
J U D IC IA L  

Por disposición del Señor Juez 
dottor Gom éz Rincón y como corres- 
pondiénte á la ejecución següidá con-" 
tra Mi'güel Rodríguez y Petrona 
Balderrama, el 30 de Diciembre, 
del corriente áñb á las 10 1/2 éu 
mi escritorio Altterdi'323, venderé 
stn base, setenta cabezas de ganado 
varuno—̂ José Ma. Leguizam ón 
Martiliero (841)

P o r  ¡o s é  M a .  L e g u iz a m ó n
JU D IC IA L.

Por’ disposición del señor Juez 
•doctor Cánepa y como correspon- 
dieiííe'á la ejecución seguida por el 
Banco Provincial contra la sucesión 
d¿ Vicente Juárez, el 4 de Febrero 
de i 92 5 en mi escritorio Alberdi 
323, venderé con base de $ 2.533 33 
v 233.33 respectivamente, dos 
casas de propiedad de dicha 'suce
sión, ambas ubicadas'en el Pueblo 
de Coronel : Moldes-í-^José1' M aría 
Leguizam ón Martiliero (842)

Por Enrique Sylvester
JU D ICIAL 

‘Por dísptísicióh dél señor^J ue¿ dé 
Primera 1 Instancia; doctor H uói- 
bertó Cánepa, y como perteneciente 
al juicio ejecutivo del doctor Fran
cisco F. Sosa vs. Trinidad Padilla, 
venderé en remate público, el día 
15 de í5iciemí>re >del corriente año¡

á horas 17 en el escritorio, de los 
señores Sosa y  Lona, calle Alsina 
esquina Boulevard Belgrano lo si* 
guíente: Dos lotes de terreno y  la 
finca «San Antonio» ubicadas en 
el Distrito «Las Mocarras, D epar
tamento Rosario de. la Frontera, 
Base $1800.— o sean las dos ter- , 
.ceras partes de su avaluación fiscal.
—  Salta, Noviembre 3 de 1924. 
Eurique Sylvester Martiliero.

(N -843 )  

Por José Ma. Leguizamón
J n d icia l

Por disposición del señor Juez 
doctor Cánepa y como correspon
diente al juicio sucesorio de Kuse* 
bia Cnellar de Barcena, el 12 de 
Febrero de 1925.a las 10.1/2 en 
mi escritorio Alberdi 323, venderé 
con base de $,1,833.33. cinco accio
nes de las doce en que se divide, la 
finca San Antonio ubicada en el . 
departamento de Anta y  mas sin 
base un carro tropero y  diez vacu
nos -J o s é  M. Leguizam ón Mar
tiliero (848)

/ Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez _ 
doctor Figueroa y  como correspon- - 
diente al ju icio sucesorio de Teo» 
dora T arifa  de Caseres, el 14 d e - 
Febreró dé 1925, venderé con basé 
de $ .  7x4. los derechos y  accio
nes adjudicados en la h ijuela del 
Deudas y Gastos de dicha sucesión;. 
en una casa - ubicada en el pueblo: 
de la C aldera— José M. L egu iza
món Martiliero (849)^
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Por fosé María Decavi
Ju d ic ia l

E l 9 de Diciem bre de 1924, 
a las 17 horas, en mi escri
torio calle Santiago del Estero 
Núm . 450, por disposición del se
ñor Juez de 1* Instancia doctor G ó 
mez Rincón, pertenecientes a la e- 
jecución seguida por los herederos 
Pizarro contra don N icolás Maiza? 
no, remataré por la base de las dos 
terceras partes de la avaluación F is
cal, expresada en particular mas a- 
fcajo, 28 manzanas de terreno que 
por agrupación de ellas forman cha
cras actualmente, y uu solar, dentro 
del perímetro del pueblo de Orán

* segúu el plano del año 1912 con
feccionado por el agrimensor señor 
S k io id  Simensen, existente en el 
Departamento Topográfico:

V E I N T E  M A N Z A N A S : distin
guidas en el plano citado, con los 
números 5, 6, 42,'43, 12 y  45 del 
informe de Receptoría General de 
Rentas, 7 1 , 72-, 73, 74, 9 2 ,9 3 , 94, 
95 , 105, 106, 107, 108, 102, 101, 
100 y  99 de la  hoja N úm . 9, si

tuadas en el rumbo sub-este del 
pueblo de^Óráu, ciicundadas todas 
e s ta s  m an zan as p o r los s ig u ie n te s  
lím ites generales: Norte,, con las 
manzanas números 26, 25, 44 y  
45 , Este, con las manzanas Nros. 
7 > 44 , 75, 96. 97, 98, Sud, con las 
m anzanas N los. 82 a 85 ‘inclusives 
y  Oeste, con las manzanas Nros. 
103, 104, 9 1, 70, 41 y  4 de la ho

j a  Núrffícg plano precitado.
Base de venta por cada man

zana 466.66 equivalentes 
a las dos terceras partes 

de la valuación fiscal

D O S  CHACRAS:— compuestas 
de 4 manzanas cada una, distingui
das en el plano y  hoja citados, 
con los números: 14, 15, 16, 17, 
49i 5o * .51.. y 52, limitando al Nor
te con las manzanas números 48 y 
13 ’ Este, con .las chacras números 
19 y 18; Sud, manzanas números. 
I 8 y 53. y  por el Oeste, con las ' 
manzanas números 79, 78, 77 y  76.

Base de venta por cada man
zana pesos 333 33 equi

valente a las dos terce
ras partes de la 
valuación fiscal 

UN S O L A R :-—ubicado en la 
manzana número 121 hoja 6 del 
plano citado, eu la esquina Sud —  
Oeste de la Plaza Saldúa del pue
blo de Oran, con extensión de 43, 
metros 30 centímetros de frente 
por 64. 95 de fondo, dentro de los 
siguientes limites: Norte y Este, 
con calles públicas. Sud, con el S o 
lar de < José León Flores, y Po
niente, con el de F elip e Ponce. 
Base de venta por este Solar 

pesos 133 33 equivalentes 
a las dos terceras par

tes de la valuación 
fiscal 

Tirulos PERFECTOS 

En el acto del remate el 20 56, 
de seña y  a cueuta ' del precio de 
compra.

Planos y  mayores datos recu
rrir al suscrito martiliero en el es
critorio ya  indicado.— José M. D e
cavi M artiliero (851).
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